
VALPARAÍSO, 21 de diciembre de 2021

RESOLUCIÓN N° 990

La Cámara de Diputados, en sesión 114° de fecha de
hoy, ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

La pandemia por la propagación del Covid-19 que hoy
afecta al mundo y a nuestro país ha cambiado la normalidad de nuestras
actividades, de nuestro día a día. Actualmente, y a raíz del avance del
coronavirus, un gran número de personas desarrollan sus labores
profesionales a través del teletrabajo o trabajo a distancia, y los niños, niñas
y jóvenes se encuentran con ciases suspendidas, siguiendo las pautas
educacionales para su respectivo avance de acuerdo al material que envían
sus profesores y/o profesoras.

El encontrarse todos los integrantes de un grupo
familiar en el hogar común, puede generar diversas emociones. Si bien, por
una parte genera la tranquilidad de encontrarse todos juntos y protegidos,
también puede generar estrés para los padres, quienes son los que están a
cargo de los menores del hogar y las labores propias que demanda la
mantención y orden de la vivienda.

Así, resulta sumamente importante que todos los
integrantes de la familia contribuyan al orden del hogar, todo aporte suma,
los más pequeños pudiendo contribuir con el orden de los juguetes,
materiales de trabajo y/o estudio, y para los más grandes, cuidado de las
mascotas, hacer camas o ayudar en las tareas que los padres consideren
apropiadas según la edad de los niños, niñas y adolescentes.

Contribuir a la mantención de las tareas del hogar, no
sólo permite un orden en la casa, sino también contribuye a la tranquilidad y
bienestar mental de quienes ahí habitan, ya que los espacios limpios y
ordenados, transmiten calma y disminuyen los niveles de estrés y ansiedad.

A lo anterior, se suma el antecedente, del importante
ejemplo que se les da a los niños, niñas y adolescentes sobre la realización
de tareas al interior del hogar. Favorece a aumentar el deber de la
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responsabilidad, esto ya que son más conscientes de la necesidad y beneficio
de dejar en orden las cosas que ellos mismos ocupan, además de aportar a
que participen en el hogar y contribuyan a la convivencia familiar.

A mayor abundamiento, la realización de tareas
domésticas u hogareñas por parte de los menores, siempre acorde a su edad,
contribuye no sólo a la mantención del hogar, al desarrollo del deber de la
responsabilidad, sino también a valorar en mayor medida lo que realizan los
padres en el día a día, además de contribuir y mejorar las relaciones entre los
integrantes de la familia. La ayuda en las tareas del hogar permitiría además,
un mayor tiempo libre para disfrutar individualmente y en familia.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República que, en
uso de sus atribuciones, encomiende un estudio y análisis al Ministro de
Educación, a fin de que por medio de una asignatura ya existente, como lo es
Ciencias Sociales, o una nueva asignatura o taller, se evalúe a los niños,
niñas y adolescentes por la colaboración y desarrollo de tareas y/o
quehaceres del hogar de acuerdo a su edad, a fin de contribuir y fortalecer al
trabajo en equipo y demostrar la importancia de contribuir con las tareas de
hogar.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,
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